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O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Las leyos, órlanos y anuncios que hayan da insertarse J 
«n tos * u»fn»»iri!i*uKS se han tle mandar al Jefe Po- l{ 

tfuoo reapaowvo. por ouy> OJOIUJCO se pasarán á l o s 1 

¿ditores da loa mencionados periódicos. 

(/feo/ or>len <U6 (U Abril >U 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

*> panllra todos tos «lias, excepto loa domingo*. ^ 

fin osta oapital. l lovalo à domicilio ¿"50 poaetas monaualesantioipadaa. 
fuo*a d« alla. 8 5 0 al meo. rt al trimestre. 18 al semestre y 28'50 por un ano.' 

Ho admiteo «usoripeione* »n Madrid, co la 4dministrao'ón del BOL«TI« , 
p i a n d o Santiago, nam. 2 . - F u e r . de osta capital, direotamonte por medio Ì 
leoarta & ta .\lministraoion, con inolusióndel Importe del tiempo de abone ' 

AD timbro* 

Las disposiciones de las Autoridades .excepto lee qtw 
sean a instancia do parte no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier annuoio ooncernionto al ser
vicio nacional qno dimano do las mismas; porolasde í n 
teres partió alar pagarán 50 céntimos de peseta cada por 
linea de insorción. 

numero suelto > • céntimos de »nnet«, 

PARTE OFICIAL 

tytsiiwla del gonsejo it ^nistros 

8. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a 
EXPOSICIÓN 

8EÑ0K: Para contrarrestar el alza ex-
Iraordinnrla qae los trigos y harinea al-
oaozabnn en los morcados españoles se 
promulgó la ley de 14 de Marzo de 1904 
rebajan lo los dereohos de importación 
de diohos ar íoulos á seis y diez pesetas, 
respectivamente. Aunque por efeotos de 
esta ley se limitó el movimiento de alza, 
no tuvo, bín embargo, virtualidad bas
tante para promover la baja de los alu
didos precios, por lo cual tué necesario 
diotar el K -al decreto de 6 de Abril úl
timo reduciendo a cuatro pesetas los de
techos de cada 100 kilogramos de trigo 
7 & siete pesetas por igual unidad de ha
rina de trigo que se importasen dal ex -
^•njero. 

«rt. i .° de este deoreto dispone que 
1** reduooiones de referenoia regirán In
frio, el precio medio de los trigos exceda 
4« 28 pesetas los 100 kilogramos en los 
feriados reguladores de Castilla, rt sea 
•a los de Valiadolid, Salamanoa, Zamo-

Palencu y Burgos; debiendo estable
a r s e los derechos señalados en la citada 
Ifty cuando el preoio descienda de dicho 
l tPo sin bajar de 27 pesetas, y los dere-
^ o s stfihlados en el Arancel vigente 
••Hodo tas cotizaciones de aquellos mer-
°*dos señalan mayor desoenso. 

fcl rttium.-n de los precios de los trigos 
*° l*s indicadas plazas durante el mes 

Agosto último da un promedio de 27 
^ • u a s 47 céntimos por cada 100 kilo-
Sitaos, y t por lo tanto, se está en el pri-

oaso de los previstos en el referido 
1 decreto, por lo que procede estable-
P»ra lo» trigos y harinas los dereohos 

£ »mportaoión que señala la ley de 14 
^ Marzo y a citada. 

udado en estas consideraciones, el 
°tstro q u e suscribe, de aouerdo con el 

^ w j o de Ministros, tiene la hanra de 

someter á la «probación de V. M. el ad
junto pnyeoto de deorfto. 

Madrid 11 de .Septiembre de 1905. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M. 
El M i d i s t r o d o H a c i e n d a , 

José Ech garay. 

REAL DECRETO 

A piopuesio del Ministro de Hacienda, 
y de auuordo oon ei Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Se restablecen los dere

ohos de importaoión de seis pesetas por 
oada 100 kilogramos de trigo y 10 pese
tas por oada 100 kilogramos de harina, 
Befialados on la ley de 14 de Marzo 
de 1904. 

Art. 2.° El aumento de dereohos no se 

aplicará á los trigos y harinas que, oon 
conocimiento directo ó comprendidos en 
manifiesto visado por el Cónsul de Es-
pnfi* hayan sido expedidos desde puer
tos extranjeros para la Península ó islas 
Baleares hasta el dia inclusive de la pu
bl icación de este deoreto, ni á los que 
estén disfrutando almaoenaje ó pendien
tes de despacho, ni á los que estando en 
depositóse declaren para consumí dentro 
del plazo de cinco días, á contar desde 
dioha pub ioaoión. 

Art. 3 . ° El Ministro de H 'oienda dio
t a r á las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de este deoroto. 

Dado en -San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil novecientos oiooo. 

ALFONSO 
El Ministro do Hacienda, 

J o s é E c h e g a r a y . 

< ^ " 5 r T T 3 > T T . A J k £ i : E a ¡ T , T O S 

SECRETARÍA —ENSANCHE —AÑO DE 1905. —MES DE SEPTIEMBRE 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago diferible 
Distribución de fondo? aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en l .° de Septiembre 

de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capii oU 

2.° 
3.° 
4.° 
5 o 

6.° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural . . . . 
Obras públicas 
Cargas 
Imprevistos 

T O T A L . 

1.A ZONA 2.* ZONA 3." ZONA TOTAL 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1 . 3 0 4 2 2 
2 . 9 2 5 » 

6 8 . 9 2 0 01 
1 . 2 5 0 » 

3 5 0 75 
» 

1 . 3 1 0 0 5 
1 . 4 2 5 6 3 

8 9 . 2 1 2 74 
1 . 6 6 6 6 6 

3 5 2 3 2 
» 

4 5 4 4 8 
352 4 3 

1 4 . 9 5 5 72 
4 1 6 6 6 
122 2 2 

3 068 7 5 
4 . 5 8 3 0 6 

123 0 8 8 47 
3 . 3 3 3 3 2 

8 2 5 29 
» 

74.74'J US 43.9Ó7 4 0 J'3.181 51 
• 

1 3 4 . 8 9 8 89 

Madrid 4 de Septiembre de 1905.=El Seoretario, F. Ruano. 
i 

90 —686. 

Colmenar Viejo 

Según participa á esta Aloatdía el v e -
oino de esta villa Pablo Coltnenarejo Ló
pez, el día 3 0 de Agosto ú timo, desapa
recieron de este término munioipal, las 
reses vacunas de su propiedad, ouyas 
señas son las siguientes: 

Una novilla de cuatro años, la oreja 
derecha despuntada y dos muesolas en la 

oreja izquierda por detrás, y pelo pardo 
| un poco obscuro, sin hierro; lleva un ter

nero como de dos meses, colorado. 
On torete de unos dos AÑOS, pelo negro, 

con una raya parda en el lomo, sin hie
rro ni s e ñ a l . 

Lo que se anuncia para que llegue á 
oonooi,ciento de las Autoridades, y oaso 
de ser halladas, lo participen á esta Al-

oaldia para que su dueño pueda pasar A 
reoojer las mencionadas reses. 

Colmenar Viejo 3 de Septiembre de 
1905.=El Aloalde, Félix Sánz. 

9 2 . - 7 3 8 . 
Dasranzo 

Habiéndose aoor lado por este Ayun
tamiento llevar á efecto la aMneaoión en 
la parte vieja del Cementerio municipal 
de esta villa, se hace saber á todos loa 
interesados que deseen trasladar los res
tos mortales de individuos de sus f a m i 
lias, q i e se encuentran en el mencionado 
sitio, á las nuevas sepulturas, pueden l le
varlo á efecto, durante el plazo de doa 
meaos, b-»jo las condiciones que se est i 
pulen al expresado fin; advirtlendo á loa 
interesados, que una vez transcurrido 
el plazo m->roado, serán retiradas todaa 
las losas que cubran las sepulturas que 
no h iyao sido objeto de la renovación, 
que si interesa, y en su día, se traslada
rán los restos que aparezoan en tas m i s 
mas, al Osario correspondiente. 

D a g a n 2 0 6 de Septiembre de 1905 = 
El Alcalde, Timoteo Aloobendas. 

93. - 7 3 9 . 
Lozoya del Valle 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaosnte la plaza de Médioo t i to-
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de (oírlos Municipales, 
por la asistencia de veinte familias po
bres, con más las igualas del vecindario, 
compuesto de 160 vecinos, que aocienden 
á otras 2.250 pesetas. 

El puebo dista de la cipital 85 kiló
metros de o-rretera, habiendo coche a l 
terno hasta esta villa, y diario desde el 
inmediato de Losoyuela. 

Loa concurrentes deberán dirigir sus 
soHoitu íes á esta Aloaldia, en el plazo de 
treinta dias contados desde esta fecha, 
debiendo hallarse dentro de las condicio
nes marcadas por el Reglamento vigente. 

Lozoya del Valle 1 ° Septiembre de 
1905 = El Alcalde, Anastasio Gsroia. 

92.—736. 
Ntraflores de l a S i e r r a 

Habiendo sido inefloaoss las diiigenoiaa 
practicadas al intento para averiguar 
quién sea el dueño de una vaoa moa-
trenca, la oual se halla depositada en esta 
villa, de tas señas consignadas en el 
anuuoio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, correspondiente al dia 3 de 
Agosto ultimo, ae anunoia la venta de la 

file:///lministraoion
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misma, stfiatando para que traga efecto 
BU remate el dia 26 de loe corrientes en 
en Сива Consistorial y bora de las once 
detu nufianá, previo toque de oampana, 
bato la cuenta de 250 pesetas en que ha 
sido justipreciada. 

Miruflores de la Sierra 8 de Septiembre 
de 1905.« El Aloalde, Pablo Perales.*» 
£1 Seoretario, Emilio Osate. 

92.—737. 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 1*.—En la oausa prooedente 

del Juzgado instructor del distrito do la 
Latina de esta corte, seguida oon'ra José 
Esparraguera Sánchez y otro, por hurto, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida Seooión 1.

a aoto 
con feoha 4 del actual, señalando el dia 
13 del ourriente y hora de las ocho y me

dia en punto de su mañana, para dar co

mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se oite a los testigos Gregorio 
Fernández Urraco, y Lorenzo Herreros 
Infante, cuyos domicilios t>e igooran, co

mo lo verifico por medio de la presente, 
á iin de que comparezcan á declarar an

te ia expresada ^aia, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado dia y hora, haciéndoles saber 
la obligación quo tienen de ooncurrir á 
este primer llaniami .nto, bajo la multa 
de 5 A 60 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1905. = El 
Oficial de Sala, Joto Amira. 

93.—740. 

Sección / .


—En la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Centro 
do esta corte, seguida contra Próspera de 
Miguel Brea, por robo y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha diotado la 
referida Secoión 1.* auto con fecha 4 del 
actual, señalando el dia 9 del mes de Ootu 
bre y hora de la una en punto de su tar

de, para dar comienzo A las sesiones del 

primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Septiembre de 1905 = El 
Oficial de Sala, José Altnlra. 

93.—742. 

Sección 1.
a

— En la caosa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito de la 
Latina de esta corte, seguida centra Ma

riano Ramírez Jiménez, y otros, por t x 

pendición de moneda t tlsa, y en la que 
es parte el Ministerio Fisoal, ha diotado 
la referida Secoión 1.* auto con fecha 6 
del actual, señalando el dia 16 del mes 
de Ootubre y hora do la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio

nes del jurado mandando se cite á loa 
testigos, D. Mariano Gómez Gasol, don 
Franolsoo de Paula Alderete, D. José 
Salgado, Pedro Alonso Ridao, Francisco 
del Oli Benito, Pilar González del Of f 

Ant onio González, María Revidiego, Ma 
ría Martín Caballero y Josefv Moreno, oo

rao lo verifioo por medio de la presente, 
á fin de que oomparezoan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justiola (Sálese) , en ol indi

cado día y hora, haoiéodoles saber la 
obligación que tienen de concorrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 7 do Septiembre de 1905.= 
El Oficial de Sala. José Alrrlra. 

9 3 .  7 4 3 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

CEUTA 
D. Vioente Sánohez de León y Donoso, 

Capitán de Infantería, Ju»z instruotor 
eventual de este Gobierno Mi'itar. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
al oonfinado Antonio Pozo Pedraza 
(a Loquillo), natural de Siesso Yegüts , 
(Málaga), de treinta y oinoo afl >s, soltero, 
hijo de José y de Teresa, tornero, sabe 
leer y escribir, cuyas señas son: pelo ne

gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz afi

lada, oara larga, barba otara, boca re

gular,color moreno, estatural'650 mi lote, 
tros, tiene una cicatriz en la muñeca ¡z

Jurado mandando se cito á las testigos, ¡ qulerda, para que en el término de 
Teresa Garoia González, y Rosario Al va 
rez, cuyos domiollios se ignoran, como lo 

treinta días, contados desde la iuseroión 
en la Gaceta de Madrid y Boletines o/l

verlfioo por medio de la proseóte, á fin • cíales do las provincias de Cádiz y Má

dequeoomparezoan á declarar aute la ex. 
presada Sala, sita en ei piso bajo dei Pa

laoio de Justicia (Sales»*) en el indica

do dia y hora, haciéndoles saberla obli

gación que tienen de concurrir á esto pri

mer llamamiento, bajo la molta de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 6 de Septiembre de 190ó.=El 
Ofioial de Sala, José Almira. 

93.—711. 

Sección 1*—En la oausa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito de la 
Latina de esta oorte, seguida contra Án

gel Gerbolés, por robo, y en la que es 
parte el Ministerio Fisoal, ha diotadb la 
referida Sección 1 .* auto con feoba 6 del ! 
actual, señalando el día 20 del mea de 
Ootubre, y bora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Jurado, mandnndo se olte á los testi

gos Leoncio Rebol'o Moran, Esteban Mo

reno Puebla y Agustina Fraola Sopeto

gui, ouyos domioilios so ignoran como lo 
verifico por medio de U preseute, á fin de 
que comparezcan á deo'arar, ante la e x 

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa 
lacio de Justicia (Salesas), en el indica

do día y hora, haciéndoles saber I a ob i
gación que tienen de coucurr'" 

laga, comparezca ante éste Juzgado, 
Cuartel provisional, á responder de ios 
cargos que le resultan en oausa que le ¡ 

' sigo por quebrantamiento do condena; 
| bajo apercibimiento que, si no compa

rece, será declarado rebeide. 
i * 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 

[ Autoridades, tanto oiviles como militares 
| y de pol'oia judicial, procedan á la busoa 
j y captura del mencionado confinado, y 

J  L . L I J . I J M 

ña estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba naciente, bo

ca regular, oolor sano, señas particulares, 
ninguna. 

Para quo en el término de treinta días, 
contados desde la publioaoión de esta re* 
qulsitoria te presente en este Juzgado de 
instrucción á fin de que sean oidos sus 
deioargos; bsjo apercibimiento de ser de

clarado rebelde si no compareciese en e' 
referid • plazo, siguiéndosele el perjuioio 
que htya lugar. 

A la vez en nombre da S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles oomo militares 
y á los agentes de la policía judicial, pa

ra que practiquen aotlvas diligeucias en 
busca del referido prooesado, y en oaso 
de ser habido lo remitirán en calidad de 
preso con las seguridades convenientes & 
mi disposición, pues así lo tengo acorda 
do en providencia de este día. 

Y para que la préseme requisitoria 
tenga la debida publicidad so inserta en 
la Uaceta de Mxdrid y B O L E T . N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid. 
Dado en Orense & de Agosto 1905=Por 

su man l i t o El Seoretario, Francisco Re

gú'ez = El Juez Instructor, Luis Fi

gucras. . 9 5 .  7 8 5 . 

J u z g a d o s do p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
D. Pooro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera Instancia é instrucción del dis

trito del Centro de esta oorte. . 
Por ol presente eito, Hamo y emplazo 

á Ramón Gómez Fernán lez, natural de 
Ponr».da (Lugo), hijo de Manuel y de Ro

so, de veintidós años, soltero, jornalero, 
vecino do esta corte, y que dijo vivir en 
la oallo de Lopo de Vega, 20, cuarto, pa

ra que en el termine de diez dias, oonta

dos desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserta en la O acetade Ma

drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del'GenerarCastíifiós, cou el objeto de 
ser reducido a prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ru"go y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á |a 
busca del expresado procesado, cuyas 
seflis personales son: de estatura regu'ar 
pelo castalio..ojoa pardo?, nariz regular, 
oolor sano, y pn o! caso de ser habido lo 
pong • n á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 9 do Septiembre de 1905.=Pe

dro Esoobar. = EI Escribano, Joaqai'n Fe

rrer. 
93.—745. 

ere 

ir á este 

en caso de ser habi lo lo conduzcan á 
esta plaza, y á mi disposición, pues asi 
lo tungo aoordado en diligenoia de esta 
fecha. 

Ceuta 29 de Agosto de J9C6. = Vicente 
Sánchez de León. I 

' 91.—718. 
ORENSE 

D. Luis Figueras Fernández. Coman

dante Juez instruotor del Regimiento de 
Infantería, Ceriflola, núm. 42. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Antonio Pereira Fernández, 
hijo de Ángel y de Filomen«, natural de 
Madrid, parroquia de Sao Lorenzo, avo

oindado en Madrid, Juzgado de primera 
instauoia de la Universidad, Capi'aoia 
general de Castilla la Nueva, do ofi:io 
esoribiente, edad, veintiún años, sus se

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Centro de esta corte, interi

namente. 
Por el pieeente cito, llamo y emplazo á 

Romualdo S»n José Fernández, natural 
\ de Pefl flor (Valladolld), hijo de Fran

oisco y de Escolástica, de oúarenta y 
ooho años, oesante, oasado y que tuvo 
su domioilto en la calle d e j a Ballesta, 
núm. 18, para que en el término de diez 
diai, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en ia ba
ceta de Áfadrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en sumarlo que contra el mismo 
se iustruye por e s t a f a p e r c i b i d o que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 

y le parará el perjuioio á que habí 
lugar. 

Al mismo tiempo metro y enoarg 0 4 

todas las Autoridades, y ordeno 4 |¿ 
agentes de la policía judicial prooedan. 
á la busoa del expresado prooesado, e i u 

yas señas personales se desconocen y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 6 de Septiembre de 1905.» 
Luis de Aldccos.=Ei Escribano, Joaq Q | n 

Ferrer. 
93.—744. 

CHAMBERÍ 
En virlud de provídenoia diotada COQ 

esta fecha por el Sr. Juez de primera ini 
tancia del distrito de Chamberí de esta*" 
oapJtal, en los autos sobre declaración da 
herederos abinrestato de D. Daniel d e 

Moraza y Mugerza, na'ural de Vitoria, 
de setenta y c u r r o años de edad, y de 
estado viudo, cuya demás filiación yclr

ounstanoias se ignoran, se htoe saber 
por tu dio de este edioto, que dicho se

ñor falleció á las catorce horas del dia 22 
de Febrero del corriente año, sin que 
oonste que haya otorgado testa mentó, ou

ya muerte ocurrió en esta oapital, en la 
Carrera do Sen Jerónimo, núm. 45, Hotel 
de Santa Cruz, y se llama á los que te 
orean oon dereoho á heredarle, para 
quo comparezoan á reclamarlo en este 
Juzgado, dentro de treinta dins, siguien

tes á la publioaoión del presente edioto 
en los periódicos oficiales de esta capital 
y en el Boletín oficial de Vitoria; previ

niéndoles qu<* al oompareoer, deberán 
expresar por escrito el grado de paren

tesco en que se hallen con el causante 
D. Daniel Moraza, justificando coo los co

rrespondientes documentos acompañados 
del árbol genealógico; bajo aperoibluiien

to de qu<, si no lo verifican, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1905.= V.°B.° 
= E1 Juez de primera instancia, José Pe

láez.=»EI Escribano, Ante mi Lioenolado, 
Fulgencio Muzas. 

93.—750. 

HOSPITAL 

En virtud de provídenoia del Sr. Joet 
de primera instancia do! distrito del Hos

pital de esta corte, dictada en siete de; 
mes quo cursa, en el expediente de cuen

ta jurada instado por el Procurador don 
Franolsoo Morales Sánohez. contra don* 
Antonia B.íldomero, oomo madre de I* 
menor doña Enriqueta Menéndez y B*l* 
domero, se anuncia por teroera vez I» 
venta en publica subasta de 

Un solar señalado oon ol número nue

ve de la división de la tierra Utu:ada «k* 
Alcantarilla», entre la vereda de leñar

0 8 

que denominaron en lo antiguo da !»• 
Postas y el camino de Fuenoarral, ó 8«* 
la oarretera Real do Francia, hoy c»'|

e 

de Bravo Murlllo. á la izquierda de »» 
misma, que tiene de superficie oohooteo

tos ochenta y nueve metros cuadrado*» 
equivalentes & onoe mil cu<»trocieoW» 
oinouenta pies cuadrados, sesenta y 
décimas cuadradas do pié, do cuy»

 s 0

^ 
porfióle olento veintiocho metros

 o a

*
{

*'V 
dos seisoientos veintiolnoo oentímc

1 J 
ouadrados, corresponden á la oall* 
Ramiro II, y el resto de setecientos W 
senta metros ouadrados tresoieotos 
tenta y oinoo centímetros

 o a

*
á r

* i e B a 
constituyen la parte edifloable q 
diez y Biote metroj de fichada á ; 
calle, cuyo solar fué tasado pericia 
en seis mil ochooientas setenta P

8

^ * ^ . 
treinta y siete céntimos, á reb «J*

r 

El remate se celebrará en la 3» ^ B 

dieuoia de este Juzgado, rito
 e Q l

* 
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[ General Castaños, número ano, el día 
^°oe de Octubre próximo, á la una de la 
° D de previniéndose que ae admitirán 
** tur*» sin sujeción ó tipo, podiendo ser 
^didas A un tercero, que p ira tomar 

t t í e n la subastfi deberán los licitado-
J*s consignar en la Masa del Juzgado, 

D » cantidad igual por lo menos al diez 
o r oíento de la que ofrezcan, afn ouyo 

Jaquiolto no serán admitidos, y qne los 
«Ítalos de propiedad se han suplido por 
Ceriluo»oióD del Registro de la propiedad 
pudiendo IOÍ que lo desean para intere
sarse en el remate examinar el expedien
tó en la Escribanía donde estará de ma
nifiesto. 

Madrid nueve de Septiembre de mil 
novecientos oinco.« V.° B.°=Mo!ina. = I*i 
g 3oribano, Pedro Martínez Grande. 

67.—P. 

En virtud do providencia dictada en 
e l día de hoy, por el Sr. J uezde instruc
ción del distrito del Hospitul de esta corte 
en diligencia 'de cumplimiento de nna 
earta-orden librada por la Superioridad, 
eo la causa oriminal que se instruye á 
rirtud de dedunoia de Leopoldo Lozano 
Martínez, por estafa, se hace sxber al 
expresado denunciante que dentro del 
preoiso término de diez días, designe en 
forma proo edente, Abogado que le de
fienda en dicha causa; hijo apercibi
miento de oontinutirse la instrucción de 
la misma, ai no lo verifica dentr > de tal 
plazo, con la sola intervención del Minis
terio Fiscal; entendiéndose que el raen-
elonado término empezará á correr y 
ooaurse desde el siguiente día al en que 
tenga lagar la publictioióu del presente 
eo los periódicos oficiales de esta corte. 

Dado en Madrid a 4 de Septiembre de 
líK)5.= V . ° B . ° = M o l i n a . = EIEsoribano, 
Pedro Martínez de Grande. 

93.—751. 

LATINA 
D. Luis Rabio Cuereras, Juez de ins-

traooión del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Matilde Quero Mesa, hija de Eugenio y 
Francisca, de oincuenta anos de ed^d, 
natural de Granada, viuda pordiosera, 
•indotniollio fijo en esta corte, para que 
w el término de diez días, contados des-
<k el siguiente al en que esta requisitoria 
* ín serte en la Gaceta de Madrid, com
ple to a en mi Sala audiencia, sita en e¡ 
Paitólo de los Juzgados, calle de. Gene-
r*l Cas:anf)8, con el objeto de notificarla 
f l a m ° de;prlsión ooutra olla diotado en la 
°*Uia que se la sigue por lesiones; aper-
oibn • que, de no verificarlo, será deola-

rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to-
8 las Autoridades, y ordeno á los agen* 
de la policía judicial procedan á la 

*1»oa do la expresada procesada, cuyas 
•«Has personales son: estatura alta, pelo 
^ o a o , ojob negros, nariz regular, oolor 
*eacolorldo; y en el caso de ser habida la 
p o ° g a n á muiisposleióu en la Cárcel de 
*°gereB. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905.=Luh 
KQbiu. = i». n .delSr. Cobo, A.berto de 

93.—749. 

4

 E t» virtud de providencia del Sr. Juez 
* •oeirueción del distrito de la Latina 
8 *«a corte, dictad»! en el dia de hoy en 

^'itnario que se Instruye por lesiones, 
° - t a ¿ Marcelino Rodríguez Rodri-

d e veimisiote bfioa, soltero, pana-
r ° . que dijo vivir en la oalle de Huerta 

del B iyo, núm. 11 portería, y cuyo actual 
paradero se ignora para que comparezca 
en su Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de lo» Juzgados, calle del General Casta
lios, dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en qae es
to edicto fuere inserto en los perió lieos 
oficiales, con objeto de que pueda ser re
conocido por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 a 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perju c'o de adoptarse 
Otras determinaciones á fio de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Septiembre de 1905.-= 
V . ° B. c '=Rubio. = El Escribano, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

90.—701. 

UNIVERSIDAD 
D. Honorio Valentín Gumzo , Juez de 

primera instancia é 'nstrucoión interino 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los procesados n C « U S H por estufa Teo
doro Escalona Ruiz, (») La Teodora, na
tural de Calahorra, Logrofl<», hijo de An
drés y Juana, soltero, hojalatero, d e 
veintidós años de edad y José Fariñ* 
Pardo, natural do Madrid, hijo de Alejo y 
Genoveva, soltero, zapatero, de dit-z y 
aeii afios ae edad, qne han vivido en la 
calle de los Reyes, 12, cuarto, y San Pe
dro. 22, tienda, cuyo actual paradero y 
punto probable dunde ae encuentren se 
ignoran, para que en el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria Be inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
mi Sala audfeno'a, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de hacerles saber que la 
Superioridad ha decretado su pr'sión por 
auto de 12 de Aeos'o ú timo; apercibidos 
que, de có verificarlo, aeran declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Au'oridades y ordeno A los 
Bgentes de la policía judicial procedan á 
la bnsoa de o- expresados prooesados, 
cuyas aefi?s son: las del Teodoro, estatu
ra alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, moreno las del José estatura 
regular, pelo negro' ojos al p í o , nariz 
r e g u a r , oolor del rostro bueno y vestían 
al ser indagados, el primero blusa negra 
y gorra de visera, y el segundo traje de 
americana claro, y en caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición á los fi
nes acordados. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905.= 
Honorio Valt-ntin.=El Esoribano, Por 
mi oompañero Suárez, Esteban Unzueta. 

93.—747. 

D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de 
primera instancia é instruooión ínterinb 
del distrito de la Umversioad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por hurto Gregorio 
Fernández Díaz, natural del Tiemblo, 
provincia de Avila, hijo de Santiago y 
Baivina, soltero, de veintiséis años de 
edad, vendedor de paños, que ha vivido 
en el Callejón del Alamillo, 5, patio, cu
yo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que 
en el término de cinco dias, ocur idos des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi S ila audiencia, sita en el 
Palaoio d* los Juzgados, callo del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle sa
ber qae la Snperiorldad ha decretado au 

prisión per an«o de 14 de Agosto último; 
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clrrado rebelde y le parará el perjuioio á 
que baya '.ugar. 

Al mismo tiempo ru^go y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
Bufias personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
moreno y vestía al ser indagado pantalón 
olaro, americana, apargatas negras y go
rra verde, y en el caso de ser habido lo 
po ngan á mi disposición en ests Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre da 1905. = Ho-
norio Valentín.=E1 Escribano, Por mi 
oompañero Suárez, Esteban Unzueta. 

93.—748 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corto, 
dictada en el día de hoy un el sumario 
qne se Instruye por estafa, contra Federi
co López de ia Fuente, se olla á María 
Miguel, sirvienta, que vivió en la calió de 
Fuenoarra), cuyas demás circunstancias 
y paradero actual se ignoran, para que 
oomparezca en su Sala andiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgado?, oalle del Ge
neral Castsfi-.'S, dentro del término de oin-
co dias, contados desde el siguiente al en 
que esto edicto ti ere inserto en los perió
dicos o ficia', con objeto de declarar; bajo 
apercibí mu-nto de ser declarada inenrsa 
de la multa con que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 5 de Septiembre de 1905 = 
V.° B.° Serantes.=El Escribano, P, 8. 
A. Luis Rubio. 

93.—743 

CASTROGERIZ 
D Cecilio García Morales. Juez de ins

trucción de la villa y partido de Castro-
geriz. 

En virtud del presente edioto se oita á 
D. Tiburcio Pérez Castañeda, vecino de 
Madrid, calle de VillanuevA, núm. 14, 
hotel, cuyo aotnal paradero so desconoce 
por hallarse en el extrangero, para que 
el dia 22 del actual y hora de las doce 
de la mafl »na, comparezca ante la Au-
dienoia provincial de Burgos, Bita en el 
Palacio de Just ic ia de dicha ciudad, al 
objeto de que asista como testigo, á las 
sesiones del Juicio oral de la causa que 
ante la misma pende por coacciones elec
torales en varios pueblos de este partido 
judicial, en las elecciones generales de 
Diputados á Cortea, verificadas el dia 26 
de Abril de 1903; apercibido que, de no 
oompareoer el di» y hora sefi-tlado ante 
dicha Audienoia provincial, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Dado en Castrogeriz A 7 de Septiembre 
de 1905. =• Cecilio García Moraies. = 
P. S. M., Firmado. 

94.—683. 

GE.TAFE 
D. Aquilino Muñiz y Areltano, Juez de 

instrucción dot partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se olta, 

llama y emplaza á Rosa de la» Hcras Po
zo, hija de Fr»noisco y de Rafaela, de 
veintiséis ««ños de edad, soltera, hojala
tera,natural de San Bartolomé de Pina
res (Avila), y sin domicilio fijo; María 
Cerdrán Sevilla, hija de Martin y de Ma-
ria, de cuarenu años de edad, viuda de 
Vicente Huertas, ambulante, vendedora 
de qninoalla, natural de Madrid, sin ins
trucción ni antecedentes penales; y Ob
dulia San Fernando Garoí», hija de An. 

tonio y de María, de d'ez y siete años de 
edad, soltera, florera ambulante, natural 
de Madrid, ain instruooión ni anteceden
tes penales, para que dentro del término 
de diez días, oontados desde la pablioa 
oión de la presente en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F ; C U L de la provincia» 
se personen en este Juzgado á notificar
las un auto de prisión diotado con esta 
fecha, en el sumario qu¡ contra las mis
mas instruyo, señalado con el número 122 
de ord'jn del corriente añ), por el delito 
de uxpendiclón de moneda f-tlsa; bajo 
apercibimiento en otro caso, de ser d e 
claradas en rebeldía, y pirarla* ios per
juicios consiguientes. 

Al propio tiempo escito el oelo d* todas 
'as Autoridades, así oivlies como inwt» 
res y agentes de polio!-t judicial, pira 
que procedan á la busca y oaptura de 
dichas procesadas, poniéndolas á mi di* 
posición en el caso de ser habidas, ocn 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 2 de Septiembre de 
1905 = Aquilino Muñí* = El Esoribino, 
Camilo Garoía.=Ea copia; Camilo G*roía« 

92.—733. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENA1STA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Boenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio González García, 
que dijo vivir en la calle de Diego de 
L<ón, núm. 9, piso segundo, y onyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días, ootnoa-
rezoa en dicho Jnzgaoo, silo en U oalle 
de Be én, núm. 2 piso segundo, á cumplir 
la p>*na que le ha sido impuesta en el jul-
cio de faltas núm. 1.069. que pende en 
este Juzgado por esoándalo; apercibido 
que, de no verificarlo, lo parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho 

Ma Irid 31 de Agns'o de 19 >5 = V . ° B . ° 
= E. Gómez de Baquero. = El áeoretnrio, 
Licenciado, Mario áarnuaoó. 

9 3 . - 7 5 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Mauro Arnaiz Ortega, que 
dijo no tener domicilio, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve diaa, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
qae le ha sido impuesta en inicio de fal-
tn8 núm 581 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere Ingar en derecho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905 = V . ° B ° 
= E. Góm-zde B'quero.=E. 8eoretario 
Licenciado, Mario Sarrataoó. 

9 4 . - 7 6 2 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Antonio López Mas-
pule, qu•: d'jo vivir en la oatie de Doña 
Biauo* de Navarra, núm. 8, y ouyo pa
radera en la aotuaudad se ignora, para 
que en el término de nueve días, oompa 
rezea en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Balón, núm. 2, piao segundo, á oum -
plir la pena que ie ha sido impuesta en 
juicio de faitas núm. 520 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905 = E Gó
mez de Baquero.=El Secretario Licen
ciado, Mario Sarratacó. 

93.—761. 

En virtud.de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavisu do 
esta oorte, por ol presente se oita, llama 
y emp'aza A Manuol Atenzt Sfez, qu9 
dijo vivir en la oalle de ta Aduana, nú
mero 23, y cuyo paradero en 1* actuali
dad se ignora, para que en el término 
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de nueva días, oomparezoa en dicho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, nüm. 2, 
piso secando, A cumplir la peoa que le 
HA sido impU'BTA en el inicio de faltas 
núm. 294 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido qu»>, de no verl
fioarlo, le parara el perjuicio A que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
«=E. Góm z de Biqoero = Ei Secretario, 
Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

93.—756. 

Bu virtud da providenoia del Sr. Juez 
muoioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presante se cita, llama 
y emplaza A Librada Pascual y Lorenza 
Nistal, que dijo vivir la primera, en la 
oalte de Marcenados, núm. 11 bajo y 
Lorenza Nistai, que viva Hertnosiha, 6©, 
y ouyo paradora eu LA «otuaddad se ig
nora, PARA que en el término de nueve 
dias, comparezcan en dicho Juzgado, sita 
en I* oatle de Belén, uúm. 2, pi»o segan
do, a oamplir la pena qae les ha sido un
pUata en el juicio de t'attas núm. 139 q'ie 
pende en este Juzgado POR m..los tratos; 
apercibida» que, de no venfloano, las ;<a 
rarA el perjuicio á qae hay* lagar en 
dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905 = V.° B.° 
• 8 , Gónoz de Baq 4oro. = E Secretario, 
Licenciado, Mario Sarratacó. 

9 3 .  7 6 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuicipal del d s in o de Buenavuta de 
esta corte, por el presenta se cita, llama 
y emplaza á Pedro Martínez, que dijo 
vivir en la Carretera del Este, núm 6, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignara, 
para qae en el término de uueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalte de Beién, núm. 2, piso secundo. & 
cumpur la pena que lo ha si lo impuesta 
en el juicio de faltas núoi. 979 que pende 
en este Juzgado por Jaüos; apercibido 
que, de no verificar o, le parará el par» 
juicio a que haya lugar en dereoho. 

Madnu 9 de Septiembre de ] 9 J 5 . = 
V.° B.°= E. Gómez de Vaquero = E . Se
oretario Licenciado, Mario Sarrat«oó. 

9 4 .  7 6 9 . 

Eo virtud de providanoia del Sr. Juez 
muniolpal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por al presente se cita, l »ma y 
emplaza A Dionisio del Val, qne dijo vivir 
s a la calle de la Caras, y cuyo paradero 
en la actualidad se Ignora, para que en al 
térmiuo de nueve días comparezca en di 
oho Juzgado, silo en la calle da Belén, 
núm. 2, piso segundo, A oumplir la pana 
que la ha si lo impuesta en c. juicio de fal
tas núm. 611, que penda en este Juzgado 
por ofensas a ta moral; aperoibido qae de 
no verificar o la parara al perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madiid 31 de Agosto da 1905. = V.* B.° 
= h¡. Cómo zJa Baquero =El Secretario, 
Licencia lo, Mario Sarrac&tó. 

93.—759 

En virtud de providenoia del S r . J u e z 
muniOipal del distrito ue Buenavista de 
esta oorie, pur el presente se cita, II ma 
y emplaza A José Gouzález Amigo, que 
dijo vivir en la calle de Regueros, núme
ro 3, cochera, y cuyo paradero en la ac
tualidad ее sgiioia, para que en ai tér
mino de uueve dUs Comparezca en dloho 
Juzgado, sito en la calle de Botón, núme
ro 2, piso segundo, Aouinpiir la pena que 
le ha sido impuesta en juicio de feíUM 
núm. 614 que pende en esta Juzgado por 
lesionen y unios tratos; apercibido que, 
de no venflcarlo, ie pararA el p i juicio 
A que hay* ia£*r en derecho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905  E . Gó
mez de Baquero.—Ei Secretario Licen
ciado, Mano SarrataOÓ. 

9 4 .  7 6 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de ttacnaviet» de 
esta corte, por el presente se oua, llama 
y emplaza A Cristóbal González Gómez, 
que dijo vivir en el Paseo de tí. co.eius, 
nüm. 14, segondo derecha, y cuyo para
dero eu la aoiuaiidad se ignora, para que 
en el térmiuo de nueve oías oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la caite de 

Belén, cúm. 2, piso segundo, A cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas núm. 352 que p

e t t d e e n | 
este Juzgado, por mlos 'ratos; «percibi
do que, de no verilearlo, !e pararAel 
perjuicio A que hay» logar en derecho. 

Madrid 31 da Agosto de 1905. ~ 
V

o

. B.°=E. Gómez de B<queru. = El i 
Secretario, Lioenoiado, Matio áirrataoo. | 

93.—754. 

En virtud de providenoia del Sr. J u
a

z 
municipal del distrito de Buenavista da 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A José Nieto Díaz, que dijo 
vivir en la calle de la Constancia, núme
ro 17. duplicado, b«jo, y ouyo parade
ro en la ad ualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias oomparfzoa 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Ba
leo, núm. 2, piso srguoio . A cumplir la 
pena que ie ha sido impuesta en al juioio 
de faltas núm 287 quo pendo en este 
Juzgado por escando o; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parara el perjuioio A 
qne haya lugar «n dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905 =V.° B.
# 

= E. Gómez <ie Baquero.=Ei Seoretano 
Lioenoiado, Mario Sai r.a cacó. 

93.—758. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal de¡ distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente sa cita, llama y 
emplaza A Teresa Pérez, que dijo vivir on 
la calle de Sinia Engracia, 117 y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito eo U cade 
de Belén, número 2, piso aeguudo á oum
plir la pena que la h i mío impuesta en el 
juicio, da faltas uúm 1 0*9 que p.mdo en 
este Juzgado, por esoAndalo ipcroib'd* 
que d i no venflcarlo la parara el perjui
cio A que h IVA lugar en dereoho. 

Madrid 7 da Septiembre de 1905. —V.° 
B . ° » E González de B*quero. = E Secre
tarlo Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

94 —771 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito da Buenavista da 
esta o irte, por e presente sa oua. Mam i 
y emplaza A A fonso Casado, que dijo vi
vir en la oalle del Piam >nte, uúm. 23, y 
ouyo paradero en ta aotuadda 1 sa ign i
ra, para que eu término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, nú u. 2, piso segundo, A 
oumplir la pena impuesta en el juicio de 
faltas núm 573 que pende en este luz 
gado por dallos; apercibido que, de no 
veníioarm, le pararA el perjuicio A qua 
naya lugar en derecho. 

Madrid 3t de Agosto d« 1905. = V.°B.* 
= tí. Gómez de Biquero.= E aeoretano, 
Licencíalo , Mario Sarrataoó. 

93.—760. 

Envinad de providenoia del sefior Jaez 
municipal d e l distrito d e Bu  . i n v i s t a 
de esta oone, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Dolores González 
M . r i n  ' Z , qae dijo vivir en la calle de 
Pelayo, uúm. 30. piso teroero derecha, 
y ouyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para qae en el término de nueve 
días, oomparezoa en dclu» Juzgado, sil» 
en la oalle de Be én, núm 2. piso segun
do, A cumplir la peua qne le h i si lo im
puesia en el juicio de faltas, número 301 
que pende eu este Juzgada, por escán
dalo; apercibida que, de no verificarlo, 
la pararA el perjuicio A que haya lagar 
en dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
= E. Gome« de Vaquero. = E. Secretarlo, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

94 —767. 

Eo virtud de providencia del 3r. Jaez 
municipal del distrito ae Buenavista de 
esta oone, por el preseote se oita y llama 
A Jo»quin Salvador, y A Manuel Martí
nez, cayo paradero en la actualidad se 
ignora, para que comparezcan en dloho j 
Juzgado, sito en la c a l e de Beiéo, núme* j 
ro 2, piso segundo, el dia veintiuno del , 
próximo Septiembre á las qumoe A oele ' 
brar juioio de fauas sobre amenazas, con 
loa testigos y de uAs medios de prueba 
da que intenten vaerae; bajo apercibt
Luiemu que do no verificarlo les pararA el 

Íuicio A qua h«ya logar en derecho, 
ndrid 21 de Ag.. 8'0 da 1905 = V . ° B.

 0 

= R Gómez de Bqn*ro. = Ei Seoretario, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

9 3 .  7 5 3 . 

En v i r u l de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oort»*, por ei presante se cita, hama 
y emplaza A Frinoisoa U«mos, que dijo 
vivir en la oalle de Bravo Morillo, 17, 
Segando, y cuyo para lero en la actuali
dad se ignora, p ira que en el término 
de nueve dias, comparezca en dioho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso s g u n d o . A oumplir la pena que le 
ha eide irá uesta en el ju'oio de faltas 
núm 1 049 que pende «*n eete Juzgado 
p r esesnd apercibida qae, de no ve 
rifloaro, >a pararA el perjuioio A que ha
ya lagar en derecho. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905 = V . ° 
B.

U

=K. Góoiez de B*quero. = E ; Seoieta 
rio, Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

9 4 .  7 7 4 . 

En virtud de urovi ieno'a del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buentvista de 
ев'.л oorte, por «I presente se pita, llama 
y emplaza A FranoiscoVarona y Varona, 
que dijo vivir «*n la c a l l e do la A

r

g a n 
zuela uúms. 19 y i\, y ouyo aotual para
dero en ta aO'U ií iad se ignora, para que 
en al 'órm no de nu«ve dias oomparezoa 
en dicho Juzgólo, sito en la oalle de Be 
lén, núm. 2 seguirlo, A oumplir la pena 
quo ie ha sidu impuesta en juioio de fal
tas núm 243 que pende eu este Juzga
do por d !8obedtepoÍa¡ aperoibido que de 
no verificarlo le pararA el perjuioio A que 
haya lug<»r en derecho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905 .«V.
0 B .

e 

= E. Góm^z de Biquero.=El Secretario, 
Mano Sarratacó. 

93.—755. 

Eo virtud de provld ncia dol Sr. Juez 
munloipil del dis'.rlro de Bienavísta de 
es'a oone, por el presente se oit.i. y llama 
A Juan del Cerro, qae dj I vivir en la oa
lle de Jesús y Mari», núm. 8, y ouyo pa
rade 'O en la aoiu i i d a 1 se ignora, para 
que en eI »ér mino dn nueve dias oorapi
RIzca en d'oho Jn2g»do, ai'o cu la calle 
de Be én, núu. 2 p:?o segundo, A cum
plir la p u i qne le hi std J impuesta en 
oí juioio de faltas núm. 429, qne pende 
en este Juzgado por m d o s tratos; aper
oibido que, d<I no verfie »R!o, le pararA el 
perjuicio A que h iy t lugar en derecho. 

M «drid 31 de Ag >sto de 1905. = V .
e B.° 

= E . Góm-IZ de Baquero =tói Seoretario, 
Licenciado, Mario Sai ratuoó. 

94 —768. 

En virtud de providencia del 3r. Juez 
municipal del distrito de В lenavis'a de 
esta oorte, por el presenta se oita, llama 
y emplaza A Mari» FernAndez, que dijo vi
vir en laoide deS u i t a Eigraola l L5, y ou
yo paradero en la actualidad se ignora, 
para queenel término de nueve días,oom
parezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Be én, núm. 2, piso segunde, A oam
plir la pena qae le ha si lo un ..tiesta en 
ol juioio de ftitas núm. 1.019 qua pende 
en este Juzgado por  s e m i l l o ; «percibi
do que, de no venfl >*rio, le pararA el 
perjuicio A que hayt ingir «n tiéreobo. 

Madrid 7 de Síptiernbre de 1905.= 
V.° B*.° = E . Gómz de Biquero = E l Se
cretario, Licenciado, Mano Sarratacó. 

94.—773. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Tomás de Pmda Granados, 
qae dijo vivir en la oalle de Ayaia, nú
mero 16, y cayo ao>ual paradero en la ac
tualidad ее ignora, para que en el tórmi 
uo de nueva días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito eo la oalle de Belén, núm 2 
piso según 1o, A cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en ei juicio de f*ttas núme
ro 716, que pende en este Juzgado por 
maios tratos; aperoibido» que de no veri
ficarlo, le pararA el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

• Madrid 31 de Agosto de 1905 = V . ° B.° 
E. Gómez de Baqaero.=El Secretarlo, 

Mario Sarrataoó. 
94,—763. 

CONGRESO 
En el expediente da juicio verb»i 

fVias seguido oontr» Fraooisoo E J t ' }• 
GonzAlez por desobediencia, 0on r/J

1 

22 del adtual. BE ha diotado la senu.?** 
cuy i parte dispositiva dice asi. *'» 

Fallo: que debo de condenar y 
no A el denunotudo Franclsoo E 8 t R J!" 
GoizAlez, en rebeldía, A la penada oin 
pesetas de multa, reprensión y oosu« ¿¡ 
juioio y en oa60 d« insoiveooia ul arr¿!L 
personal subsidiario correspondiente 

Asi por esta sentencia lo pronu n c l 

ndo y flrmo.= José Alvarez. ra * 

С A B 
Y para su inserción en el B O L B I I S 0 

KU de la provínola, para la Q O I Ü W T : 

91. 709 

Eo virtud de providencia diotada po, 
el Sr. Juez municipal suplente del distrU 
1 0 del Congreso, se oita A Victoriano p Q 4 . 
b • Camero, de quinoe «fies, quí dijo hi
bitar en la calle de Carretera de VioMvu 
ro, boy de ignorado paradero, para q a¡ 
dentro del termino de tefeero día, desdi 
que la ioseroión de la préseme téngala, 
g«r en el B O L E T Í N O F I C I A L de U proviooii 
concurra al looal de este Juzgado A ÍÍQ 
ottane al juioio de taitas y ser reoonooidí 
por el Mé lioo forense de este Juzgado dt 
las lesiones que sufre. 

Madrid 31 de Agosto do 1905 = V
 0 B.' 

Romero. = EI Secretario, Luis Buoeta. 
91.311. 

En virtud do providenoia diofada por 
el señor Juez Munioipal súpleme del din 
trito del Congreso se uita y llama A Ao'o. 
nio Cilleso Martin, para que dentro del 
término de teroero dia desde que la lo* 
seroión de la presente teng t lugar sa «l 
BOLBTIN U F I C ' A I de la provincia, omoa* 
rra al looal de este Juzgado sito, eo li 
oalle del León, nums. 40 y 42, A fia de 
qae sea reconooido por el Mé lio > f >ren«i 
de las lesiones que sufre, apeí oib'énlote 
que de no haoerlo le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

M i l n d 31 de Agosto de 1905.= V.
# 6? 

= l<omeru. = Ei Seoretario, Luis Buoeta 
9 1 .  7 1 0 

S A N G E R Ó N I M O 

S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e n 
Hallándose en descubierto en el p&¿0 

de varios dividendos pasivos, los dae

fios de las acciones 2.° cuarto de la 47 y 
la¡l08 del) AntonioSagarminagi; las48, 
3.° de la 82 y la 102 da los Sres. 8oto J 
Muñoz, Hermano»; la 80 de D.

m 

Zapatero, todos vecinos de M i trid; y ' 0 1 

cu «rtos 1.°, 2.° y 4.° le U mim. 5 Ce <loa 
Felipe Vicente Arévalo, de Alme'!*, N 
les requiere por 3 * y úninavez A fl» 
de qua en el plazo de 15 días, aatlsf*

gan sus descubiertos en o*st deloobra

dor D. J. Franoisco, Costanilla de á«o 
Pedro 5 pral. 

Malrld 12 de Septiembre de 1905** 
Por aouardo de la Junta y ordm

 d , t 

Presidente, el Secretarlo, Aótonio Pastor

P. 

Mcnts de Piedad y Caja ds Ahor№ 
de J^&drid 

— 
Eu esta semana hin ingresado во'* 

C«ja de Ahorros 121.143 pesetas. P
) f 

1.407 imposiciones, da las oaale* s >a aa
t f

" 
v«s 200 y se haa satisfecho por

 o a

P
U

* ' . 
intereses 167.578 07 pesetas A solloita

d d 

609 imponant Í S 231 de ellos por sftl
d 0

* 
Malrid 10 de Septiembre de 1903

 3

* 
Direotor, José Alvarez Marlfio. 

95 . 787 . 

E 3oaela Tipográfica del Н о в р ^
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Miércoles 13 de Septiembre de 1905 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OYINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al iiíiin. 219, correspondiente al miércoles 13 de Septiembre de 190Ó' 

Jila provincial del Censo d e c i d ib 
Datos recibidos <m la Junta provincial del censo sobre el 

resultado de las elecciones de Diputados á Cortes cele
bradas el dia 10 del actual, no publicados en el suple
mento al número 217 del H O L E T I N " F I C I A L correspon
diente al dia 11, los cuales se han obtenido par h.berse 
dalo cumplimiento al párrafo 2.° del art. 20 de la 
ley Electoral. 

Circunscripción do Madrid 
Suaprndido el escrutinio el dia 10 en la Sección 3.* de 

Chamberí, se efectuó el dia 11 con el resultado siguiente, se
gún certificación. 

liana 
de votos 

D. Florencio Fiscowich 158 
Sebastián Maltraoa Novales 110 
Bruno Zaldo y Rivera 111 
Mariano Sabas Muniesa 111 
José María Oaray 111 
Leopoldo Gálve» Holgufn 48 
Lui s M role Greus 51 
Lacio Catalina Bachiller 50 
Facundo Dorado Díaz 51 
Nicolás E s évanez 51 
Rafael Fernández Calza la 51 
Calixto Rodríguez. 52 
Pablo Iglesias m 4 
Jaime Vera 4 
Alfredo Fischer 1 

A l c a l á de H e n a r e s 
CANDIDATOS 

PUEBLOS D ' d L o " C a f l D # K o t e r o 

Campo Pascual 

Sumas anteriores... 6 . 122 1 .273 

Loeches (distrito del Estr) 112 » 
Caujllejas 57 15 
Val verde 47 » 
Coslada 3 34 

6 . 3 4 1 1 . 2 3 2 

Falta Rlvas de Jarama, t iene Comisionado. 

Chinchón 
CANDIDATOS 

PUEBLOS ' 
r resueda. 

Valdelaguna 92 48 
Brea 215 * 

5 .177 3 . 1 5 3 

XTavalcamero 
CANDIDATOS 

PUEBLOS D. José 
Maria Azo-

pardo 

D. José 
de la 

Moreua 

D Migual 
Mornyta 

Sagrario 

Sumas anteriores... 2 .637 3 . 1 4 3 1 . 1 5 5 

25 123 
2 33 » 

74 42 12 
7 121 37 

2 . 7 4 5 3 462 1 .204 

Torrelaguna 

PUEBLOS 

CANDIDATOS 

D.Eugenio D.Joaé 
Esteban Ignacio S*. 

Fernández bater y 
del Pozo Fernández 

Sumas anteriores... 4 . 8 0 4 

Chozas de la Sierra 30 

2 . 3 8 4 

5 
4 . 8 3 4 2 . 3 8 9 

Falta Navalafaente, t iene Comisionado. 
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